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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva al artículo 14.3. del Proyecto de acuerdo
368 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA” Programa 25: aumento de la resiliencia y reducción de
la vulnerabilidad

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,

particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el

artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de

Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modifíquese la meta del Programa 25 Aumento de la resiliencia al cambio
climático y reducción de la vulnerabilidad.

ORIGINAL

Sector/Metas
Línea base/

(Año)
Fuente Línea

Base

Meta
proyectada

2024

Meta
proyectada

2025

Meta
proyectada

2026

Meta
proyectada

2027

Ambiente

Asistir técnicamente

25.000 huertas urba-

nas en procesos de

agricultura urbana.

18074

(2023)

Jardín

Botánico

José

Celestino

Mutis

1.000 8.000 8.000 8.000

SUSTITUCIÓN
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Sector/Metas
Línea base/

(Año)
Fuente Línea

Base

Meta
proyectada

2024

Meta
proyectada

2025

Meta
proyectada

2026

Meta
proyectada

2027

Ambiente

Asistir y acompañar
técnicamente 25.000

huertas

urbanas en procesos

de agricultura

urbana, que busquen
resguardar un

enfoque comunitario.

18074

(2023)

Jardín

Botánico

José

Celestino

Mutis

1.000 8.000 8.000 8.000

ORIGINAL SUSTITUCIÓN

Vincular 2.302.200 personas en acciones de

educación ambiental

para la conservación

de la biodiversidad y la

gestión de riesgos de

desastres

Vincular* 2.302.200 personas en procesos de

educación ambiental basados en la
conservación y protección del Río Bogotá
como eje estructurador y transversal desde
los componentes ambientales, desde la
estrategia PROCEDA y formación a

dinamizadores ambientales.

ORIGINAL SUSTITUCIÓN

Implementar un modelo de gestión integral de

residuos sólidos en la prestación del servicio público

de aseo que privilegie la economía circular.

Implementar un modelo de gestión

integral de residuos sólidos en la

prestación del servicio público de aseo que
promueva la economía circular a través de
rutas selectivas de aprovechamiento y
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tratamiento de residuos sólidos urbanos.

Mantener el 100% de la

disposición final de los

residuos sólidos que

ingresan al Parque de

Innovación Doña

Juana PIDJ.

Disminuir el 10% de la disposición

final de los residuos sólidos que ingresan al

Parque de Innovación

Doña Juana PIDJ.

JUSTIFICACIÓN

Las huertas urbanas y periurbanas con prácticas agroecológicas en espacios

públicos, privados o institucionales, promueven la producción sostenible de

alimentos, el cuidado de los recursos naturales, la organización y construcción del

tejido social, el aprovechamiento de residuos de origen orgánico entre otras

prácticas promoviendo múltiples beneficios ambientales, sociales y culturales

(Resolución 361 de 2020).

Teniendo en cuenta la caracterización de huertas urbanas en la ciudad de Bogotá,

es vital reconocer que se han clasificado debido a su naturaleza, en tres tipos de

acuerdo a su alcance, siendo: huertas caseras, comunitarias e institucionales; razón

por la cual, la meta establecida debe obedecer a esta distribución y caracterización

de huertas del distrito. Por lo cual se propone distribuir la meta propuesta

beneficiando estos tipos de práctica agroecológica entendiendo su escala.

Adicional, es vital entender que no solo basta con establecer una ASISTENCIA

técnica, sino que en el caso de los procesos agroecológicos requiere de un

acompañamiento que garantice la actualización de acuerdo a las disposiciones en

materia de reglamentación de la actividad de agricultura urbana y periurbana

agroecológica en el Espacio Público del Distrito Capital de Bogotá, regulado por el

Decreto 552 de 2018, la Resolución 361 de 2020 y lo que este procedimiento
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implica, además como la entrega de insumos, materiales e incluso tecnológica como

sistemas de aprovechamiento de agua lluvia que garanticen la sostenibilidad en los

procesos de agroecología urbana y los siguientes beneficios:

Que la actividad de agricultura urbana y periurbana agroecológica, presenta para el

distrito capital, entre otros, los siguientes beneficios establecidos en la Resolución

361 de 2020.

● Reducción de las distancias y los costos de traslado de vegetales frescos

libres de agroquímicos y sus diversos derivados de calidad.

● Aprovechamiento de residuos orgánicos como insumos para la producción de

abono, teniendo en cuenta criterios para ser usado en sistemas agrícolas con

fines alimentarios.

● Acondicionamiento de terrenos cubiertos por escombros y/o maleza

● Recuperación de la permeabilidad y la capacidad productiva del suelo a

través de técnicas orgánicas sencillas.

● Transformación de espacios degradados en ámbitos productivos y

estéticamente agradables.

● Oferta de nuevo espacio público verde y sostenimiento de los servicios

ecológicos brindados por estas a la población urbana.

● Generación de excedentes para el intercambio y/o comercialización de

productos frescos o transformados, que movilizan la economía local.

● Fortalecimiento de más y mejores relaciones entre instituciones de gobierno y

organizaciones comunitarias.

● Promoción del consumo de alimentos limpios producidos en las huertas con

manejo agroecológico.

● Generación y fortalecimiento del tejido social en los grupos participantes.

● Promoción de la actividad física y el buen uso del tiempo libre de las

comunidades.
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● Aprovechamiento de las huertas urbanas como espacios de educación

ambiental.

● Contribuir a la mitigación de impactos por los efectos de la pandemia del

Covid-19 y la necesidad de proponer la producción de alimentos en la ciudad

como estrategia de apoyo a las políticas de seguridad alimentaria y manejo

de los impactos psicosociales.

● Promover estrategias de apoyo local para producir alimentos que contribuyan

a recobrar los tejidos sociales, favorecer la educación ambiental y brindar

actividades alternativas a la comunidad.

● Promover los saberes ancestrales que comprenden el ejercicio de la

agricultura.

El Distrito viene implementando la Política Nacional de Educación Ambiental

expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el año 2002 y

reglamentada mediante la Ley 1549 de 2012, en coherencia con la Política Pública

Distrital de Educación Ambiental establecida mediante el Decreto 675 de 2011. En
dicho sentido, la educación ambiental es entendida como: “Un proceso dinámico y

participativo, orientado a la formación de personas críticas y reflexivas, con

capacidades para comprender las problemáticas ambientales de sus contextos

(locales, regionales y nacionales). Al igual que para participar activamente en la

construcción de apuestas integrales (técnicas, políticas, pedagógicas y otras), que

apunten a la transformación de su realidad, en función del propósito de construcción

de sociedades ambientalmente sustentables y socialmente justas” (Ley 1549, 2012).

En este decreto se define la estructura programática de la política en tres (3) ejes

estructurantes, entendidos como referentes temáticos para la gestión e

implementación de la política y derivados de manera directa de sus objetivos

específicos. Los ejes temáticos de la Política Pública Distrital de Educación

Ambiental son:
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1. (i) Gestión sistémica;

2. (ii) Generación de conocimiento;

3. (iii) Corresponsabilidad ciudadana.

De igual manera, en el artículo 9 se establecen las Estrategias de Educación

Ambiental de la siguiente manera: “Para garantizar la implementación de la Política

Pública Distrital de Educación Ambiental (Decreto 675 de 2011 - conpes 13) , la

CIDEA distrital promoverá y adaptará las estrategias planteadas en la Política

Nacional de Educación Ambiental, y las que se generen de las dinámicas locales y/o

distritales, tales como Proyectos Ambientales Escolares –PRAE; Procesos

Comunitarios de Educación Ambiental –PROCEDA; Servicio Social Ambiental,

Procesos de formación a dinamizadores ambientales; Aulas ambientales;

Etnoeducación; Comunicación y divulgación; sobre las cuales se construirán los

criterios de acuerdo con el contexto ambiental de Bogotá, D.C.” (Decreto 675, 2011).

Por lo tanto, se sugiere encaminar dichos esfuerzos en las siguientes estrategias:

1. Estrategia de Procesos de formación a dinamizadores ambientales:
estrategia enfocada a la formación de agentes educativos ambientales (del

sector gubernamental, no gubernamental, productivo, periodistas, publicistas,

comunicadores en general y líderes ciudadanos). Estos procesos incluyen las

siguientes temáticas: agua y Estructura Ecológica Principal, biodiversidad,

manejo de residuos, gestión de riesgos y cambio climático, entre otras

2. Procesos Ciudadanos de Educación Ambiental (PROCEDAS): esta

estrategia busca la inclusión de la dimensión ambiental en la educación no

formal. Es importante precisar que esta estrategia parte del interés de las

comunidades que buscan comprender y aportar a la solución de problemas y

conflictos ambientales. Los PROCEDAS se han venido ejecutando por el
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Jardín Botánico de Bogotá, la Secretaría Distrital de Ambiente, la Corporación

Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR).

De otro lado, la Política Pública de Educación Ambiental se articula con las

diferentes políticas poblacionales del Distrito, como por ejemplo: con la Política

Pública Distrital del Fenómeno de Habitabilidad en Calle en el D.C. se ejecutan

recorridos de interpretación ambiental en las aulas ambientales; con la Política

Pública LGBTI se desarrollan acciones pedagógicas sobre el río Bogotá y cambio

climático; recorridos de interpretación ambiental y jornadas de sensibilización sobre

cambio climático; en el marco de la Política Pública para las Familias de Bogotá se

ejecutan recorridos interpretativos y se realizan jornadas denominadas día de la

familia; en la Política Pública para la Adultez se ejecutan recorridos interpretativos;

en la Política Pública Distrital para el Envejecimiento y Vejez se programan

recorridos interpretativos y procesos de formación a dinamizadores ambientales y;

en el Plan de Acción de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres se ejecutan

acciones pedagógicas y jornadas de sensibilización en manejo integral de residuos

sólidos.

Finalmente, es importante destacar que el artículo 2 de la ley 1549 de 2011,

establece que “todas las personas tienen el derecho y la responsabilidad de

participar directamente en procesos de educación ambiental” (Ley 1549, 2011), en

tal sentido el Distrito ha propendido y propenderá, a través de la implementación de

la Política y el desarrollo de sus estrategias, a la incorporación de los enfoques
de política pública poblacional-diferencial, territorial, derechos humanos,
ambiental y de género.

Dicho lo anterior, es necesario realizar un ajuste en el verbo de la meta propuesta,

pues, el “vincular” no garantiza que las personas de cada territorio puedan

implementar los procesos educativos que ya vienen realizando y que además, se
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fortalezcan a través del tiempo, entendiendo que, la educación debe ser un proceso

continuo para asegurar mayores cambios culturales.

En cuanto a los temas planteados, como educación para la conservación de la

biodiversidad y la gestión de riesgos de desastres, limita el alcance de los

componentes que se vienen adelantando en materia educativa en la ciudad. Por lo

tanto, y teniendo en cuenta la Sentencia de Estado 479 de 2014, que busca abordar

la recuperación y conservación del hidrosistema fluvial de la cuenca del Río Bogotá

de una manera integral a partir de tres componentes: I. El Mejoramiento Ambiental y

Social de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá, II. La Articulación y Coordinación

Institucional, Intersectorial y Económica, y III. La Profundización de los Procesos

Educativos y de Participación Ciudadana. En donde resaltamos el cumplimiento del

tercero a través de este programa y que a su vez, se puedan abordar los diferentes

conflictos ambientales que presenta la ciudad y que son transversales o se

relacionan directa o indirectamente con la relación que tenemos hacia el Río

Bogotá, tales como inadecuada gestión de residuos sólidos, contaminación de aire,

ruido, suelo, agua, presencia de biodiversidad, gestión del riesgo y desastres

(sequias, inundaciones) etc.

La implementación de la economía circular en Bogotá, como propone el CONPES

35, se presenta como una medida crucial para impulsar el desarrollo sostenible en la

ciudad. Esta transición implica un cambio fundamental en la forma en que se

gestionan los recursos, desde la extracción hasta la disposición final, promoviendo

la reducción, reutilización y reciclaje de materiales. Al adoptar este enfoque, Bogotá

no solo puede reducir su huella ambiental, sino también generar oportunidades

económicas mediante la creación de empleos en sectores como el reciclaje y la

remanufactura.
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Además, la dinamización de la gestión del ciclo de los materiales no solo contribuirá

al desarrollo sostenible, sino que también abordará los desafíos actuales de

contaminación y escasez de recursos en la ciudad. Esta gestión se ve también

representada en el ARTÍCULO 3º.- Obligación de presentar separadamente los

residuos, del DECRETO 564 DE 2012 que busca generar una línea de separación,

sin embargo, este artículo deja la responsabilidad al usuario y no a la

administración, es por ello que se solicita integralidad en el modelo de gestión.

Al optimizar la gestión de los materiales, se pueden reducir los impactos negativos

en el medio ambiente, como la contaminación del agua y del aire, y mitigar la

presión sobre los ecosistemas naturales. Esto se traduce en una mejora significativa

en la calidad de vida de los ciudadanos, al tiempo que se garantiza la viabilidad a

largo plazo de los recursos naturales para las generaciones futuras. En resumen, la

transición hacia la economía circular es esencial para posicionar a Bogotá como una

ciudad sostenible, resiliente y próspera.

Por consiguiente y teniendo de presente la dinámica en materia de gestión de

residuos en la ciudad, contamos con actores claves que corresponde a la población

recicladora de oficio quien históricamente ha contribuido con el aprovechamiento de

dichos materiales potenciales para disminuir la disposición final en el relleno

sanitario Doña Juana, a través de la metodología de recolección selectiva con

antecedentes de éxito que dan cumplimiento a la meta planteada.

Sumado a ello y teniendo en cuenta la normativa nacional como la ENEC y la

Resolución 2184 de 2019 (Carácter nacional), debemos incluir el tratamiento de los

residuos por lo cual se debe promover este tipo de tecnologías en el esquema de

aseo en la ciudad que permita aprovechar y alargar la vida útil de residuos

orgánicos y aprovechables para disminuir pasivos ambientales que conlleva su

enterramiento como primera alternativa.
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JUSTIFICACIÓN
Es necesario una visión diferente al tratamiento del parque de innovación doña

juana, es favorable que desde el distrito de la adopción de la economía circular en

Bogotá, según lo propuesto por el CONPES 35, emerge como una medida

fundamental para fomentar el desarrollo sostenible en la ciudad.

Fortalecer los cambios es también apuntarle a una transformación esencial en la

gestión de los recursos, desde su extracción hasta su destino final, promoviendo la

reducción, reutilización y reciclaje de materiales. Al asumir este enfoque, Bogotá no

solo puede disminuir su impacto ambiental, sino también generar oportunidades

económicas mediante la creación de empleo en áreas como el reciclaje y la

remanufactura.

Según el indicador de residuos dispuestos en parque de innovación doña juana -

PIDJ provenientes de Bogotá per capita - RDPB - PC., tenemos a corte de año 2023

un valor de 0.27 toneladas. Modificar el indicador no en mantener, sino que en

disminuir al 10% implica completar tareas que en el distrito han estado sin vida y

generar valor en ellas para que de manera complementaria se pueda lograr esta

transición que no solo contribuirá al desarrollo sostenible, sino que también

abordará los desafíos actuales de contaminación y abundancia de residuos en la

ciudad.

Al mejorar la gestión de los materiales, se pueden reducir los efectos negativos en el

medio ambiente, como la contaminación del agua y del aire, y aliviar la presión

sobre los ecosistemas naturales. Esto conlleva una mejora significativa en la calidad

de vida de los habitantes, al tiempo que asegura la viabilidad a largo plazo de los

recursos naturales para las próximas generaciones. En resumen, la transición hacia

la economía circular es crucial para consolidar a Bogotá como una ciudad

sostenible, resistente y próspera.
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Además, es esencial tener en cuenta la normativa nacional, como la ENEC y la

Resolución 2184 de 2019, que abogan por el tratamiento adecuado de los residuos.

Considerando que Doña Juana no da abasto la gestión de residuos en la ciudad,

reconoce que los usuarios y el distrito tienen una obligación con las próximas

generaciones.

JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS
Concejal de Bogotá

Partido Alianza Verde


